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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital, de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de J\o- 
viembre de 1857 )

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines o/iciales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, exceptuándose la dedos Capitanes Generales, 
ai Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán á 
los editores de los mencionados periódicos. (Reales órdenes 
de 3 de Abril y 2 de Agosto de 1839.^^

SECCIONES EN QUE SE HALLA. DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .“ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .“ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .’ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente deja 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demás autoridades militares y judiciales 
de la provincia. , • • , i

4 a Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador ,. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y detnas dependen
cias dé la Administración económica provincial.

5 .® Los anuncios'oficiales sea cual íuere la Au.oriüad o 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Qi D. G.) y su aiig.usta Bteai familia 
continúan en el Heal sitio de San Í1- 
defonso sin novedad en su importante 
salud.

f Gaceta del 25 de Julio.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de Orden 
PÚBLICO.—Negociado 5." — Quintas.

A consecuencia de Real orden diri
gida por el Ministerio de la Guerra á 
este de la Gobernación en 7 de Marzo 
último con motivo de haberse dic
tado auto de sobreseimiento en la 
causa seguida contra los que dieron 
por útil para el servicio militar sin 
tener la la-fia legal á Francisco Fe
rez v Ferez, quinto del reemplazo 
de 1859 por el cupo de Setados, pro
vincia de Fontevedra., por no ha
berse podido averiguar los nombres 
de los peritos q.ue le tallaron, la 
Beina (Q. D. G.), ha tenido á bien 
disponer:

1 .® Que cuando ante los Ayunta
mientos se suscite duda ó se'Tecla* 
me acerca de la talla de un mozo, 
cuiden dichas corporaciones de que 
se expida y una al expediente la 
oportuna certificación del tallador ó 
talladores que practiquen la medi
ción, expresando la naturaleza, ve
cindad y demás circunstancias de es
tos que acrediten en todo tiempo su 
personalidad.

Y 2.® Que respecto á los mozos 
que sean tallados en la Caja ó ante 
el Consejo de la respeotiva¡provincia, 

se expida y una siempre á su expe
diente la indicada certificación, en 
que además de la talla de cada mozo 
se exprese el grado militar de les 
talladores, el cuerpo en que sirvan, 
su situación, residencia y pueblo de 
su naturaleza, á fin de que'conste 
quienes practicaron la medición de 
cada mozo, y pueda en su caso exi
girseles la responsabilidad a que hu
biere lugar según la ley.

De Real orden lo digo á V. S para 
su conocimiento, el del Consejo y 
Ayuntamientos de esa provincia y de
más efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S'. muchos años. Madrid 2-0 
de Julio de 1863.

Vaamonde.

Sr. Gobernador de la provincia de....

('Gaceta del 24 de Julio.)

real decreto.

En el espediente y autos de com
petencia suscitada entre la sala pri
mera de la Audiencia y el Goberna
dor de la provincia de Oviedo, de los 
cuales resulta:

Que D. Bernardo Alvarez Terrero 
interpuso entro el Juez de primera 
instancia de Foia de Lena un inter
dicto, que pidió que se sustanciara 
sin audiencia de los despojantes, en 
queja de que D. Carlos Briguillet y 
Justo Mata habían entrado con ope
rarios y hecho escavaciones en un 
prado y heredad de la pertenencia del 
querellante:.

Que admitido y sustanciado según 
se solicitaba el interdicto, habiendo 
recaido auto restitutorio é interpues
ta apelación por Briguillet para ante 
la Audiencia de Oviedo, pasaron á la 
sala primera los autos; y el Goberna- 

i dor, conforms con el Consejo de pro

vincia é invocando la legislación de 
Minas, enlabió competencia en con
sideración á que los actos de Brigui
llet no tenían otro carácter que el de 
reconocimientos hechos en busca de 
mineral: .

Que la sala resistió el requerimien
to sosteniendo que el prado donde 
habia entrado Briguillet era, como to
dos los de su clase, cultivable y eulti-; 
vado, y que no habiendo obtenido 
préviamente licencia ni del dueño ni 
de la Autoridad administrativa para 
hacer escavacion, sus actos estaban 
fuera de las prescripciones de la ley:

-Y que habiendo resistido el Gober
nador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultó la presente com
petencia.

Visto el art, 9 ® de la ley de Minas 
vigente, según el cual nadie puede 
hacer calicatas en terreno de propie
dad particular dedicado á pastos sin 
que preceda licencia del dueño ó la 
del Gobernador en el c.aso.único que 
aquel la niegue, ó de que trascurran 
dos meses sin otorgaría:

Considerando que la Autoridad ju
dicial se circunscribió en el presente 
caso á dispensar á la propiedad pri
vada la protección que ha puesto es- 
dusivamente á su cargo la ley, y en 
la forma de interdicto de recobrar por 
ella, prescrita contra una viola
ción tan patente de dicha propiedad 
como la de hacer calicatas en un ter
reno sujeto á la misma y dedicado al 
pasto sin la prévia licencia del dueño 
en su caso ó del Gobernador:

Considerando, por ello, que la re
ferida Autoridad, dando lugar al in
terdicto que ocasionó esta competen
cia, es evidente que funcionó en el 
círculo de sus facultades sin prejuzgar 
nada que perjudique á la administra
tiva, ni causar por tanto un verdade
ro conflicto entre ambas que pueda 
justificar el uso del remedio de la 
competencia, solo oportuno y legal 

cuando las funciones de una y otra 
Autoridad ehoqueu cutre .si;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en d.ecidir e.sla competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

- D ido en San 'Ildefonso á ‘12 de Ju
lio de 1865.

Está RUBRICADO DE LA Real mano.

El ministro de la Gobernación, 

Florencio Rodriguez Vaamonde.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección polilica.

El Vice-consul de España en Acrá 
(costa occidental de Africa) en despa
cho de 12 de Junio úliimo manifiesta 
á esta primera Secretaria, de Estado 
que desde el dia 12 de Mayo próximo 
pasado han quedado nuevamente 
abiertos al comercio los puertos ingle
ses de la costó de Oro.

Lo que se publica para cónoci- 
■ miento de aquellas personas á quie

nes pueda interesar.

Dirección de comercio.

El Vice-consul de España en Val
paraiso participa á este Ministerio quo 
el 9 de Mayo último falleció abiute?- 
tato en la ciudad de QuiJlola, de la 
República de Chile, el súbdito espa
ñol Ambrosio Calan, habiendo anun
ciado el Gobernador de dicha ciudad 
que los bienes que ha dejado el di
funto en la casa que habitaba consis
tían en 40 pesos, seis y cuarto centa
vos en dinero, que se habían gastado 
en el entierro y diligencias practica
das, y en un reloj de plata y un vale 
de 1.000 pesos contra la República 
peruana, que se hallan depositados 
en la Tenencia de Ministros.
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Lo que se publica para que las 

personas que se crean con derecho á 
ios bienes del finíido acudan á dedu
cirlo por si ó por medio de apodera
do ante el Gobierno de aquella Ke- 
pública.

(Gaceta del 25 de Julio.)

>ÍÍNÍSTEKIO DE FOMENTO.

RBAL DECRETO.

importando ampliar los estudios 
de la Escuela superior de Diplomá
tica, y que en ella ingresen los 
alumnos con especial preparación; 
en vista de las razones expuestas por 
mi Ministro de Fomento y de con
formidad con el diclámen del Real 
Consejo de Instrucción pública.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo I/ Para ingresar en la 

Escuela superior de Diplomática se 
requifiré, además del titulo de Bachi
ller en Artes, ser aprobado en un 
examen especial de Historia general 
de España y nociones generales de 
Literatura latina y castellana ante los 
Profesores de la Escuela.

Art. 2.0 La enseñanza se distri- 
tribuirá en 1res años y en Ia, forma 
siguiente:

PRIMER AÑO.

Paleografía general. Comprende
rá la historia del alfabeto, la dei des
arrollo de la escritura y demás pro
cedimientos gráficos, especialmente 
en España, la lectura é interpreta
ción de los documentos y diplomas 
anteriores al siglo XVIÍL—Tres lecr 
ciones semanales..

Latin de lo$ tiempos medial y co
nocimiento del romance castellano, del 
lemosin y gallego. Comprenderá un 
sumario de la gramática en general; 
unas nociones de lingüistica; exi
men de las causas que influyeron en 
la corrupción del latin; origen y for
mación de los romances é idiomas 
neo-latinos, traducción y análisis gra
matical de los documentos escritos en 
los romances de nuestros antiguos 
reinos.—Tres lecciones semanales.

Ejercicios prácticos. Lectura y co
pia de cartas y diplomas.-—Una lee-, 
cíon semanal. ’

SEGUNDO AÑO.

Paleografía crítica. Abraza la ex
plicación de los caracteres de los di
plomas y códices, y cuanto conviene 
á distinguir los auténticos de los apó
crifos.—Tres lecciones semanales.

Numismática antigua y de la edad 
media, y en especial de España.__Sis- i 
temas métricos y estudios compara
tivos de los pesos y medidas anti
guas con las modernas, y del valor 
relativo de la moneda.—Tres leccio- 
pes semanales.

Epigrafía y geografía antiguas y 
de la edad media.—Tres lecciones 
semanales,

Ljerdeiosprácticos. Lectura y tra
ducción de cartas y diplomas. Tres 
lecciones semanales.

TERCER AÑO.

Historia de España en los tiempos 
medios, y en particular de sus ins
tituciones sociales, civiles y políticas, 
inculcando á los alumnos la utilidad 
que para su conocimiento han de 
sacar del estudio de los diplomas,— 
Tres lecciones semanales.

Bibliografía, clasificación y arreglo 
• de archivos y Bibliotecas. Historia 
de la imprenta; nociones generales 
de Bibliografía teórica y practica, de 
la clasiíicacion y arreglo- de Archi
vos y Bibliotecas; métodos empleados 
dentro y fueVa de España: historia "^ 

1 organización de los establecimientos 
de ámbos ramos.—Tres lecciones se
manales.

Historia de las Bellas Artes en los 
tiempos antiguos, edad media y rena
cimiento. Cerámica, glyptica.—xMue- 
bles, iluminaciones de manuscritos; 
clasiíicacion y arreglo de objetos ar
queológicos y artísticos en los Mu
seos.—Tres lecciones semanales.

Ejercicios prácticos. Traducción y 
análisis de los documentos, cono.ci- 
miento de la Aljamía. — Cincuenta 
lec.ciones. .

Árl. 3.° La cátedra de Epigrafía 
y Geografía antiguas se desempeña
rán por el Director de la Escuela 
como obligación aneja á su cargo.

Art. 4.“ La enseñanza de Biblio
grafía será desempeñada por los dos 
Bibliotecarios del número de lo Na
cional, alternando por años en este 
servicio, inherente tambien á su 
cargo. -

Art. 5.° Queda ampliado con es
tas disposiciones el reglamento de Si 
de Mayo de I860.

Dado en San Ildefonso á 15 de Ju
lio de 1865.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

El Ministro de Fomento, 
MauucI Moreno Lopez.

(Gaceta def^Q de Julio.)

Ciencias.

limo. Sr.: De conformidad con el 
flietámen del Real Consejo dé Ins
trucción pública, la Reina (Q. Di G.) 
se ha servido disponer que se adicio
ne la lista de las obras de testo para 
la facultad de Cienci«is y la Escuela 
de Agricultura con las tituladas Ele- 
prentos de Mineralogía industrial y 
agrícola y Manual de Mineralogia 
general industrial y agrícola, escritos 
por D. Felipe Naranjo y Garza, dé las 
cuales la primera podrá servir en él 
periodo de lá Licenciatura de lá sec
ción de Ciencias ñaliírales, y la se
gunda en él del Bachillerato de la 
mencionada facultad y para los estu
dios de la referida escuela. '

De Real óiden lo digo á V. I. para 
su conocimiento yeíeclosconsiguién» 
tes. Dios guarde á V.Í. muchos años. 
San Ildefonso 12 de Julio de 1863.''

Moreno Lopez.

Sr. Director genera! de Instrucción

(Gaceia del 2Ô de Julio.)

MINISTERIO DE MAIUN.A.

REALES DEGRETOS.

Para cubrir vacante,
Vengo en promover al empleo de 

Teniente General de la Armada al 
Jefe de escuadra D. Manuel de Que
sada y Bardalonga.

Dado en Sañ lldefonso á veinticua
tro de Julio de mil ochocientos se
senta y 1res.

Está rubricado de la Real mano.

El ministro de Marina,

Francisco de Mata y Alós.

Para cubir yacante.
Vengo en promover al empleo de 

Jefe de escuadra al Brigadier de la 
Armada D. Mariano Fernandez Alar
cón y Bilbao.

Dado en San Ildefonso á veinticua
tro de Julio de mil ochocientos sesen
ta y 1res.

EsT-Á rubricado de la Real MASO.

El ministro de Marina, 
Francisco de Mata v Alós.

Para cubrir yacante.
Vengo en promover al empleo de 

Jefe de escuadra al Brigadier de là 
Armada D, Juan de Dios Ramos Iz
quierdo y Villavicencio.

Dado en San Ildefonso á veinticua
tro de Julio de mil ochocientos se
senta y 1res.

EST.Á RUBRICADO DE LA ReAL MAKO.

El ministro de Marina, 

Francisco dé Mata y Alós.

------- ;----.^-----------

Vengo en nombrar Capitap General 
del departamento de Marina del Fer
rol al Jefe de escuadra D. ^osé de 
Ibarra y Autra.

Dado en San Ildefonso-4 veinticua
tro de Julio de mil ochocientos sesep' 
la y tres.

Está RUBRICADO DE LA Real MANO.

El Ministro de Marina, 

Francisco de Mala y Alós.

SECCION SEGUNDA.

Núm. Í|O4.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Al anochecer del dia 25 de Julio 
último se fugó de la cárcel del pueblo 
de Bahabón, Francisco Perez Bada, 
confinado en el presidio de Santoña, 
y que era conducido á disposición det 
Juzgado de Osuna. En su consecuen
cia, encargo á lodos los Sres. Alcal- 

1 des de esta provincia, puestos de la

Guardia civil, empleados de vigilan
cia y demás dependientes de mi au
toridad, la captura de dicho fugado, 
cuyas señas se expresan á continua
ción, remitiéndolo si fuese habido 
con las seguridades necesarias á mi 
disposición., .

Valladolid I." de Agosto de 1865,

El Gobernador, 
Toribio Rubio Campo.

Señas del fugado.

Estatura alta, edad como de 50 
pños, vestido de presidiario con blusa 
parda, alpargata cerrada blanca y 
pantalón sin cordoncillo,

SECCION TERCERA.

NÚ7n. 1105.
Intendencia militar del distrito dé 

Castilla la Fieja.

No habiendo causado remate la su
basta intentada simultáneamente en 
el dia de ayer, ante esta Dirección y la 
Intendencia de Búrgos para adquirir 
el número de quintales de cebada 
que con designación de factorías al 
pié se esprtsa, se convoca á una 
segunda licitación, que se celebrará 
en los estrados de .ambas citadas de
pendencias el dia 14 de Agosto entran
te á la una de la larde, con sujeción 
á las bases y condiciones del anun
cio para la primera subasta, fecha 4 
de Julio actual, publicado en la Ga
ceta del próximo inniediato dia 7, y 
bajo los misinos precios límites quq 
en aquella rigieron, los cuales se fijan 
á continuación.

Madrid 50 de Julio de 1865. = D. 0. 
de S. E., el Intendente Secretario, 
Joaquin Galvez.=Escopia, Felix Or
tiz de Rivera, '

SECCION QUINTA.

TVíim. 1092.
Ayuntamiento Constitucional 

de Velliza.

El dia 15 de Agosto próximo veni
dero, como festivo y mediante la au-
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torizncion para cHú del Sr. Goberna
dor de esta provincia, de once á 
doce de la mañana, y en la Sala Con
sistorial, se subastará en licitación pú
blica la obra de ensanche 2 metros y 
B decímetros, el local destinado á 
escuela de niñas de esta villa, con
forme el presupuesto cálculo de di
cha obra, que asciende á la cantidad 
de 1.740 rs. y condiciones facultati
vas y económicas unidas al expedien
te de su razón, que podrán consultar 
en la Secretaría del Ayuntamiento las 
personas que deseen interesarse en 
el remate de dicha obra, á quienes se 
manifestarán y enterarán. Se publica 
y convoca licitadores.

Velliza 27 de Julio de 1863.=-El 
Alcalde Presidente, Victorino Gonza
lez.—P. S. M., Cecilio Castellanos.

Núm. 1095.

Ayuntamiento Conslititcional 
de Medina del Campo.

Hallándose vacante la plaza de 
maestro de obras de esta villa, con la 
asignación de 4.000 rs. anuales, ha 
dispuesto el Ayuntamiento anunciaría 
p)r término de un mes que se conta
rá desde la publicación de este anun
cio en el Holetúi o/ícial de la pro
vincia.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Secretaría del Ayun
tamiento donde podrán enterarse de 
las condiciones à que deb.en sujetarse, 
y pasado el plazo fijado se procederá 
á su provision.

Medina del Campo 28 de Julio de 
1363. = El Presidente, Valentín Be- 
lioso.—El Secretario, Domingo de Ve
lasco.

Núm. 1100.

Ayuntamiento Constitucional 
de Mucientes.

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
y mayores contribuyentes se saca á 
vacante la plaza de Médico-Cirujano 
de esta villa con la dotación de 
12.000 rs. anuales pagados por Irf- 
mestres vencidos de los fondos mu
nicipales; los partos á 15 rs. cada uno 
cobrados por el facultativo, y los gol
pes de mano airada con arreglo á lo 
que disponga la ley; dista esta villa 
dos leguas de la capital y tiene sobre 
250 vecinos.

Se admiten solicitudes por término 
de veinte dias, ó contar desde la in- 
*>ercion de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia; en sobre se 
dirigirán al Presidente del Ayunta- 
inienlo. '

Mucientes 17 de Julio de 1863.?= 
P. D. A , Hamon Vaivén.

Núm. 1 1,03.

Ayuntamienla Constitucional 
de Castrejon.

í^or el guarda municipal de esta 
"'^Hla se me ha dado parle en el dia 
24 del corriente de haber recogido 

una caballería menor que estaba cs- 
Iraviada en los panes de esta juris
dicción, y como se tuviera duda por 
el mismo perteneciera a alguna de las 
cuadrillas de segadores, di órden al 
mismo guarda para que en calidad de 
depósito la retuviera en su poder. No 
habiendo parecido persona alguna 
que la reclame, lo pongo en conoci
miento de V. S. para si lo cree nece
sario se digne mandarlo anunciar en 
el Boletín oficial de la provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Castrejon 26 de Julio de -1863.=Ale- 
jandro Carbonero.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia.

Ayuntamiento Constitucional 
de Traspinedo.

Se halla vacante la plaza de facul
tativo titular de esta villa de Traspi
nedo, su dotación consiste, si el agra
ciado fuese Cirujano, en 7.000 rs., y 
si fuese Médico-Cirujano en 10.000 
reales, pagados en uno y otro caso 
por trimestres vencidos, 4.500 rs. del 
presupuesto municipal, y el resto has
ta los 7.000 ó 10.000 por reparli- 
mjento vecinal que cobrará una co
misión que nombre el Ayuntamiento. 
Este vecindario consta de 159 veci
nos, y tiene obligación el facultativo 
de asistir á 17 familias pobres, y se 
sujetará s las condiciones que cons
tan en el expediente, sin cargo á la 
cirujía menor.

Los aspiran,tes ya sean Cirujanos, 
ya Médicos Cirujanos, dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de este Ayun
tamiento en lérmino de un mes, con
tado desde la inserción de este anuo? 
cio en el Boletín oficial de la provin
cia, y pasado se proveerá.

Traspinedo 19 de Junio de 1863.=? 
El Alcalde, Mariano Lopez.=Telesfo- 
ro Olmedo, Secretario.

--- —-—-:---- -»------------------

Núm. 1106.

Don José Escudero, Escribano del Juz
gado de primera instancia de esta 
villa de Valoría la Buena y su par
tido.

Doy fé: Que en dicho Juzgado ^or 
mi testimonio, se ha seguido expe
diente civil á instancia de Santiago 
M.ajada, vecino de Coreos, sobre que 
se le declare pobre para litigar coa 

j Roman Majada, que lo es de trigue
ros, y sustanciado por los trámites 

, de su naturaleza y en rebeldía del 
Roman, se dictó el auto definitivo 
del tenor siguiente.:

Auto. En la villa de Valoria la 
Buena á 28 de Julio de 1865, el Li
cenciado D. Laureano Gasál, Juez do 
paz ó interino de primera instancia 
de là misma y su partido, habiendo 
visto este incidente de pobreza se
guido en este Juzgado á instancia de 
Santiago Majada, vecino de la villa 
de Corcos, sobre que se le declare 
pobre para litigar con Roman Ma
jada que lo es de Trigueros, en cuyo 
incidente se ha oido también al pro
moter fiscal;

Resultando, que el Santiago Majada 
solicitó que se le declarase pobre 
para litigar contra Roman Majada;

Resultando, que estimada su pre-' 
tension, se recibió la información de 
pobreza; que de esta se confirió tras
lado al referido Roman, por término 
de seis dias, los cuales dejó trans
currir sin evacuarlo, çonsliluyéndose 
en rebeldía:

Considerando, que el Santiago Ma
jada justificó plenamente que carece 
absolutamente de bienes de toda es
pecie y que únicamente vive de su 
trabajo personal como zapatero; por 
ante mí el Escribano dijo: Que debía 
declarar y declara á Santiago Majada 
comprendido en el número 1.® del 
artículo 182 de la ley de Enjuicia
miento Civil y pobre por consiguien-

Nú m. 1094.

ÂLC4LDIÂ IDRBfGili ¡EMO DE VALLÁDOHD.

DISTRITO MUNICIPAL DE VALLADOLID. MES DE JUNTO DÉ 1863.

Estracto de la cuenta de los fondos municipales, correspondiente al 
espresado mes, que comprende las existencias que resultaron en fin 
del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satis
fecho las obligaciones del presupuesto.

Capítulos. CARGO.

Existencia que resultó ep fin del 
mes anterior, relación núm. l.”.

1 .9 Productos ordinarios de propios,
relación núm. 2. ,

5 .’ Idem de impuestos establecidos,
relación núm. 5 . . . . , 

4.® Idem de beneficencia, relación
núm.4............................  . .

5 .' Idem de Instrucción pública, rela
ción núm. 5 ............

6 .” Idem de estraordinarios, relación
núm. 6........................................

7 .^ ídem de resultas de años anterio
res, relación núm. 7..

Decursos autorizados para cubrir 
el déficit.del presupuesto.

1
 Arbitrios sobre las es

pecies de eonsu mos, 
deducidos el 10 por 
100 de recaudación 
á la Hacienda, rela
ción núm. 8. . . 

Idem sobre materiales 
de construcción, re- 
lacipn núm. 9 • •

9.6.879,05

12.853,64

Cargo..
IWtlUW WB

A DEDUCIR.

Para pago del segundo trimestre de contribución territorial 
se deducen de los fondos generales del Ayuntamiento de 
este mes por no haber ingresado de propios para deducirlo, 

según esplica la relación núm. 10......................................2.173,2 5

LÍQUIDO CARGO.................... 9.467 325,5 8

49S 
te en sentido legal y con opcion á 
disfrutar de los beneficios que á los 
de su clase concede el art. 181 de la 
citada Ley.

Así por este auto con fuerza de de
finitivo que se publicará en el Bole
tín oficial de la provincia en confor
midad á lo dispuesto en el art. 1.190 
de la mencionada Ley, lo proveyó, 
mandó y firma dicho Sr. Juez de que 
doy fé,=Laureano Casál.=Ante mí, 
José Escudero.

Y para que tenga efecto su inser
ción en el Boletín oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo man
dado, expido el presente que signo 
y firmo, visado por el Sr. Juez en 
esta villa de Valoria la Buena á 29 
de Julio de 1863.=José Escudero.= 
V.” B.“, Laureano Gasál.

Reales cents. TOTALES.

9 541.073,57

425,41

14.525,50 Í

2 394,44 1

547,50 |
442 1

85 9,72 \^ 158.425,26

9.469.496,8 $
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496.
DATA. ■RESUMEN.

TOTAL TOTAL

Cargo.............................
Data

. . . 9 467.525.58

... 164.152,57

Artículos.
Capítulo {^—Ayuntamienio, por artículos. por capítulos. Existencias . . . 9.505.191,21

<9 0
3.®

4.®

5.®
6.®
8.®

9.®

2.®
4.®

1.®

Sueldos de tos empleados y profe
sores facultativos.. ....

Material de oficinas é impresiones. 
Suscricion á la Gaceta y Colección 

legislativa. .■ • . . . • • •
Conservación, y reparación de la

Casa Consistorial. • • / \ • 
Idem de efectos y movíliario de id. 
Quintas. . ............................. .....
Gastos menores de la Casa Consis- 

toríal.................................... .....
Idem de la comisión de evaluación 

y repartimiento . . . . •

Capítulo 2 °—Policía de Segu
ridad.

Haberes de la Guardia municipal. 
Gratificaciones de bomberos. . .

Capítulo 3.®—Policía urbana.

Gastos de escritorio de la oficina 
del jefe de Guardias municipales

Gastos de limpieza........................... 
Arbolados.................................. .....
Mataderos. . . ... . • 
Cementerio.......................................

Capítulo 4.®—Instrucción pública.

Personal de Instrucción pública . 
Material de escuelas. . . . .

Capítulo 5.’—Beneficencia.

Gastos totales del ramo de benefi
cencia ...................................

Auxilio ála casa de Beneficencia .

Capítulo 6.®—Obras públicas.

Pieparacion de edificios del Común. 
Fuentes y cañerías.. . . . . 
Aceras y empedrados. .... 
Haberes del carpintero, albañil y 

camineros.................................
Compra y compostura de herra

mientas para almacén. . . . 
Ensanche del paseo del Espolón.. 
Rotulación de calles......................

Capítulo 7.®—Corrección pública.

Personal de la cárcel del partido. 
Material de la misma......................  
Manutención de presos pobres y 

otros gastos........................ .....
Gastos del depósito municipal.. .

Capítulo 8.“—Montes.

Personal del ramo de montes. .

Cap.tulo 9.®—Cargas.

Funciones de Iglesia.................. .....
Otorgamiento de escrituras y otros. 
Indemnización de terrenos. . .

27.042,91 y
2.535,48 J

220 f

DEMOSTRACION

Papel

DE LA MISMA.

Metálico. TOTAL.

1.384,25 >
1.156,08 f
5.360 1

1.491,52 1
1.944,30 j

17.987 1
80 >

293.50 \
7.500 /
5.602,50 y
1.458 1

217 J

4 629 )
83 )

59.402,87 )
2.5'00 S

244 1
2 078,50 1

12.000 i

5.500 1

890 j
2.706 1

510 )

289 y 
818,60

202,80 Í
1.400,31 1

1.503

2 118,25 A
583,20 -

7.000 )

59.114,54

18.067

En esta depositaría . . • 5.802 327,46 19.535,54 5.821.865 
En la de beneficencia. . . 5.385 661,29 95.666,92 5.481.328,21

Igual.

De forma, que importando el cargo 9.467.525 rs. 58 cénts., y la data 
164.132 rs. 57 cénts., según queda demostrado, resulta una existencia de 
9.503.191 rs. 21 cénts., de cuya existencia me haré cargo en la cuenta del 
próximo mes.

Valladolidl6 de Julio de 1863.=E1 Depositario, P. L, Miguel Sánchez— 
Está conforme, el Jefe de la sección de Contabilidad, Mariano Nava.=V,® B.®, 
el Alcalde Corregidor interino, Francisco Carballo.

1’
6.®
7.*

1.®
2.’

1.’

5.®

<?®
5.®
7.®
8.®

9.®

42.
14.

1.0
2 o 
5.®

8.®

U®

3.®
8.®
9.®

15.071

4.712

41.902,87

21.728,50

Núm. 1107.

Don Antonio de la Cuesta, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente cito yllamo á cuan
tos se crean con derecho á los bienes 
fineables por óbito de D. Julián Otqo- 
1a y Obaldía, vecino que fué de esta 
ciudad, para que dentro dei término 
de treinta dias, á contár desde su in
serción en el Boletín oficial de la pro- 
vinciOi se presenten en este Juzgado 
con poder bastante á deducir el que 
se crean.asistidos;bajo apercibimien
to de que no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya lugar, según 
así lo tengo mandado en el expedien
te que instruyo sobre el ab-inleslato 
de dicho Sr. Otaola.

Dado en Valladolid á 51 de Julio 
de 1863.=Antonio de la Cuesta.— 
Por mandado de S. S.’, Baltasar de 
Llanos Gonzalez,

corrales: también tienen dis
puestos para este año 250 á 
500 carros de buenas basu
ras; y por último^ si convi
niere á alguna persona tam
bien podrá contar con trigo 
bueno para sembrar, cebada, 
habas, guisantes, avena, mue
las, paja para el ganaído y el 
pienso que le haga falta; si 
fuese persona abonada y lo 
necesitase, se le dará el res
piro que prudentemente le 
convenga.

Eos que quieran interesar
se en su adquisición podrán 
pas«T.r á tratar con el dueño 
del referido traspaso, que re
side en el mencionado ar
rabal.

2.710,71

1.503

9.701,45

En el arrabal de la Obe- 
ruela, próximo á Valladolid, 
se subarriendan, con permiso 
de sus dueños, 500 ó mas 
obradas de tierra, estando la 
mitad abarbechadas, y abo
nadas en los dos últimos años, 
50 ó mas; estas como otras 
muchas de riego: á mas, si 
á alguna persona le convi-

PEROSDV.
En la madrugada del Lunes 3 

del corriente, ha desaparecido una 
muía del prado de Palacios y Ber
rocal, término de esta Ciudad. La 
persona que la haya recojido ó sepa 
de su paradero, avisará en la.callo 
del Rastro núm. 1.*, donde se dará 
una gratificación y ga.slos que se ha
yan causado.

Señas de la Mula.
Alzada pasa de la talla; pelo cas

taño, un poco bragada, cabeza car
nerada.

Capítulo 10. — Voluntarios. niese tomar el traspaso de 
una labranza bien montada, 
compuesta de seis pares de 
millas, cuatro carros, doce 
arados y demás aperos nece
sarios, como igualmente casa 
con todas las comodidades al

3.®
9.®

1.®

Levantamiento del plano de ciudad. 
Obras en el Campo-Grande. . .

Capítulo 12. —Resultas.

Pago de obligaciones pendientes 
del presupuesto anterior. . .

2.853 )
2.768,50 }

4.000

5.621,50

4.000

PASTOS.
Se arriendan para unas 4.000 ove

jas, las yerbas de invierno de la de
hesa de San Bernardo, sobre el río 
Duero, dos leguas de Peñafiel. Se 
tratará con el Administrador que 
vive en la misma dehesa.

Total DATA......................... 164.152,57
efecto, compuesta de buenas 
cuadras, pajares, paneras y

Valladolid. — Imprenta de Garrido, 
calle de la Obra, núm. 7,
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